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SMART PS, S.A. DE C.v.
RFC: SPS150630CVVA

Régimen: 601 General de Ley Personas Morales

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

RFC: CNE781229BK4

Uso eFDI: P01 Por definir

Fe~b,'~ '0~1~!:"\', Forma de 'pagd"'I>"
24105/1912:00 PM Transferencia electrónica

Documentos relaCionarlos -

Comprobante de pago C21

Folio SAT: 06D227CA-88FC-42E8-9BOD-A5F97F314C8E

Fecha: 09/07/2019 2:27:03 PM

Expedido en: 03340

Folio fiscal i\~?~V~:':'" \,~~A%~~:~'; :¡ii:",j ,;~;:': Folio
e3'55c459~a66~á~9935-7skcc;797; ~ -'A 618

Páfcialida(f:'-'<T' Métddóq:fago - ;"jf~~a,,1,~?~8J7n.~r;

PPO ~', '1~51 ,356.00
p~'ga_do

$451,356.00

Saldodnsoh

$0

Por cOl1lcepto de:
Descripción

Pago
Tipo de comprobante: P Pago

Producto Oservicio

84111506

Sello digital del cm:

Unidad Medida
ACT

Precio unitario

XXXO

Subtolal:

TOTAL:

Impar

XJC

xx:

150j9qzXP+J97ag8KcuuLgb5X8TiHFOB1RwKTTLp93LJdwPIfEtmMOLCodxAcXUcfAI9fLmwv9QswSdCCCvn+u9qOOAbeEt6QpOn30UtLI
dpUí+ccmP2u3xCkt7WtUolmxz3ca8qvbOyJvMOOc4NOOn8jOKTzDw6oCtpQ2yxBpiwbmzQd8EBCDnFmlbFwTtqzKyAeoRtlAJfqxzXCk;
JulfTvFrIRzj6CaBJIzCrGL870vxzJOVK3EmfizX4eXuíWOYarNJWkoVfW+e1N6RWmuT1iOaGhH+RxJS9AZhCK2yEb+1+ENeyjwLx1uO~
m Yiz5/0PI/Zfd 7+Y3CTA==
. ...

l!1. 1106d227ca-88fc-42e8-9bOd-aSt97f314c8eI2019-07
09T17:09:43jLS01306189R5IiSoj9qzXP+J97ag8KcuuLgb5X8TiHFOB1RwK.ITLp93LJdwPIIEtmMOLCodxAcXUcfAi9fLmwv9QswSdCCO
+u9qooAbeEt6QpDn30UtLvKdpUi+ccmP2u3xCkt7WlUofmxz3ca8qvbOyJvMOOc4NODn8jOKTzDw6oCtpQ2yxBpiwbmzQd8EBCDnFm/,
wTtqzKyAeoRtlAJlqxzXCk2wJullTvFrlRzj6CaBJIzCrGL870vxzJOVK3EmfizX4eXuiWOYarNJWkoVfW+e1N6RWmuT1iOaGhH+RxJS9A
hCK2yEb+1+ENeyjwLx1u04+ymyYjz5/0P/lZfdg7+Y3CTA==I0000100000040825480111
No_ serie certificado emisor: 00001000000400167303
No. serie del certificado SAT: 00001000000408254801

Fecha y hora de certificación: 09/07/20195:09:43 PM

RFC proveedor certificación: LS01306189R5

http://facture.com.mx Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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SIAFF
Impreso el: 11-06-201917:10

EDUCACiÓN PÚBLICA

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

REPORTE DE CLC POR FOLIO
Impreso por: .RoIRevClcUR/11L5XGAPOLlNAR

RAMO EJEC: 11 UNI.EJEC: L5X FOLIO elc: 492 FOLlODEP: 17650 PROCESO: 325598 LEYENDA: 1 DEPOSITO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO

TIPO eLC: DIRECTA TIPO PAGO; EFECTIVA FECHA CAPTURA: 22/0512019 FECHAAPLlCACION: 2210512019 ESTATUS elC: Pagada

APL. CONT: DIVISA: MXN TOTAL DIVISA: $451,356.00 TIPO CAMBIO: 1.00 TOTAL MN; $451,356.00 FECHA DE PAGO: 2410512019

BENEFICIARIO' SPS15063QCWA SMART P$ SA DE CV

REF1: REF2:

eTA.BANCARIA: 012180001004795008 MEDIO DE PAGO SPEI

Feo REF1:

Follo AMF: No. Of AMF:

"
NUY:

SEC RM UNI

11 L5X

CICLO MES GF F SF PRG Al

2019 5 2 5 2 O 4

IPP PP

E

OGTO TG

27101

FF EF PPI

15 O

e

}.' E
!)'

',~

IMPORTE DIVISA

$451,356.00

"

,,..
ti IMPORTE MN

$451,356,00

REMTE.POR PROG

$0.00

REMTE. RECTlF. FEC.PROP.PAGO ENTIDAD FEDERATIVA

$451,356.00 24/05/2019 Estado de México

*
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Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México
Coordinación de Recursos y Servicios Gener;:¡I",;;,

Ciudad de México a; 15 de mayo de 2019

UOO!CRSG! 1316 !19

i3ELEN DIAZ ALVAREZ

DlriECTORA DE ti'-IFRAESTRUCTURA y

ADQUISICIONES

1.~ DESCRiPCIÓN DEL SERVICIO

Contratación del Servicio de mudanza de la Unidad de Operación Descoilcentrada para la Ciudad de México a las instalaciones

de 1;'1 Unidad de C~p;)citación en Informática, para el servicio de mudanza local, maniobras de carga '/ descarga, acarreos y

i'lr:omodo, enlpFlque general de alto cuidado que implique riesgo con el material indicado de acuerdo al tipo de mueble y traslado

incluyendo el equipo de cómputo y funcionales, asi como la protección de elevadores para maniobras con personal 100%

calificadn e investigado, uniformidad y previamente identificados, supervisor a cargo del servicio dentro del grupo de trabajo,

lransporte 0n caja seca, localización satelital vía GPS con monitoreo continuo y trazo de ruta acomodo al gusto de Jos bienes,

r1c~,(~lnpclc]ue final de los mismos. recolección del desecho de empaque (sin cargo alguno) 500 cajas de cartón para el empaque
rh>;'lI tlculns generales.

2.- JUSTIFICACIÓN:

Derivado de la intención del cambio de sede de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México a las

instalaciones de la Unidad de Capacitación en Informatica en base a las medidas de Austeridad y Racionalidad para ,el ejercicio

7.019, y como parte de la necesidad de trasladar mobiliario, equipo y archivos institucion'ales, ya que no se cuenta con el medio de

tr:-¡nsporl:e para dicho fin

Lo;::,.
3.- RESPONSABLE DE RECIBIR I 03 9'EtlliS:

Coordinación de Recursos y Servicios Generales, adscrita a la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México.

4.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:

Plazo: 27 Y 28 de mayo a partir de las 8:00 am hasta las 20:00 hrs

Lugar: Recoger calle Leibnitz N° 13 piso 6" y 8° col. Anzures. Del Miguel Hidalgo, con destino aproximado de 7 km, en Av.

Ai'c:;:,porzi'llco N"58 Col. Tacuba Delegación Miguel Hidalgo.

Condiciones de Entrega: El proveedor adjudicado deberá entregar el mobiliario y equipo, asi como el archivo en el lugar y dia

anr¡:.~s citado, de acuerdo allisr,ado presentado al proveedor adjudicado al momento de la carga.

5.- FORMA DE PAGO

El pago se rRr:llizará en una sola exhibición por partida completa entregando a entera satisfacción del Colegio y de conformidad

con el "Articulo 57 de la Ley de adquisiciones, Arrendamientos y servicios de! Sector Publico", el cual no podrá exceder de 20 dias

néiturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente.

GARANTlA: La garantia sera el mismo día a partir de la entrega para su carga al proveedor y este a su vez al área responsable de

recibir los bienes a entera satisfacción; reemplazando la sustitución al lOO% de cualquier daño al mobiliario, equipo, archivo

ocasionado 211 momento de la carga.o durante el traslado por personal del proveedor.

2019



,-o - # •

~AJA
I

/. G ENER,6, '::...-. /
ft., • 02592

Fecha 17/05/2019 Folio No.

Tipo de Operación Cheque ( J Transferencia I J CLC IX J/ Billete de depósito ( I

Cuenta Bancaria Banco I BBVA BANCOMER I No. de Cuenta o ~be I 012180001004795008 I
Beneficiario I SMART PS, S.A. OE c.V/ I

Código de Barras I / I No. de empleado I IV
I V I YRFC SPS1S0630CWA No. de Contrato o Convenio CAS-009/2019

Valor del bien o
/-VA

)~e •d' I.V.A de nota de Otras Impuestos .•

/Not de cre .to .d'
retenciones

RetenClon 1. V.A. Neto a pagar
servicio ere Ita retenidos

1 389,100.001/ 62,256.001/ 0.001 0.001 0.001 0.001 0.00]./ 4S1,3S6.00Y

I (CUATROCIENTOS CIN,9ÚENTA y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA YSEIS PESO~0/100 M.N.JI I
d I'PAGO DE FACTURA A 61S;6ú 1S·ABRll-19, POR CONCEPTO DE ADQUISICiÓN 3000 PLAYERAS..(3000 GORRAS/

IPor concepto e No, SUFICIENCIA '00219 REQUISICIÓN 00000077

~_ •.- .. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, -/O . .. 0I!GJ,N1$MOPO/l!./CoOCS(rN'f1VlUZAOoLlE:t iS7ADO

\ "<' '. " '_'_~~\ji; i~ . / Di'e,,;ón::~::;~~s~;.;;~:~~~:~:::~:

~
l c~nt:: ... y _ )"""2.QFORMATOPARAELEJERCICIODElGASTO

, '..J r/l !.;"" ~ • ..:J COO1GO DAF: 10U·MAAGRF-CfGP-ol·F-41

\2 ·E~I--D') \ / ..0 • ....::::=.::

Registro Presupuestal

Clave U.A. 7093

/
I

/rograma

.e'resupuestario
E007 I Fuente de financiamiento

RECURSOS

FISCALES

Clave presupuestaria

1115X2019252004EOQ7271011115D07093

/
y6rUARIO y UNIFORMES

Descripción Pnporte I /

/ 451,356.00:/

0.00

I Total 451,356.00

1-- -+ + o:-.c.o~0/
0.00

Vo.Bo. Fiscalización Va. Bo. Presupuesto

i~ __... ,.'R·"1T I ; fl V F R I F le D

1 ¡

UC.MARIA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CRUZ

v
I

Nombre y Firma Nombre y Fi'r,Jna
COORDINADORA DE ADQUISICIONES YSERVICIOS DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

Puesto Puesto



Impar!'- /

$275,400.00/

$113,700.00 j'

$389,100.00I
$62,256.00/

$91.80

Precio

$37.90/'

Subtotal:

Traslados:

(VA: 16.00 %

¡------------------~--------------------------------1
i:~;TURAA./" i
, ,, ,

¡::~:::SAT: :::5C459-A66B-45C8-~97-756CCC7976F ¡, ,
!FECHA: 15/04/2019 10:03:51 AM ¡
! e.p.DE ¡
¡ EXPEDICiÓN 03340 ¡, ,
~ 2

Tipo cambio:

•

PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 100%
ALGODÓN, SANFORIZADO PESO COMPLETO, CON PESO

. MINIMO DE 235 GRSlM2.CORTE RECTO, ESPALDA Y
FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PI EZA, MANGA
CORTA, ALETILLA AL FRENTE DE 16 CM DE LARGO POR 4
CM DE ANCHO, VISTA DE 4 CM; CON 3 BOTONES DE
PASTA, CUELLO DE CARDIGAN CON UN ANCHO DE 3112",
PUÑO DE CARDIGAN DE 2.5 CM DE ANCHO, DEL MISMO
COLOR DE LA PLAYERA, REFORZADO EN BIES DE LA
MISMA TELA ALREDEDOR DEL ESCOTE. HILO DE
COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO DE COSTURA
PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10 PUNTADAS POR
PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN ZIG ZAG PUNTADA
DE COLLARETE 10 PUNTADAS POR PULGADA,
DOBLADILLO EN BAJOS DE 1/2" EN MAQUINA DE
COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA
PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN HOMBROS,
MANGAS Y PUÑO.(LA TOLERANCli\ DEL C· RTE DE LAS
PRENDAS ES DE ~/-o.5 CM) BO . ADO FRENTE. LADOV
DERECHO LOGiiJTlPO DEL CO ALEP LOR BLANCO 500
TALLA CHICA.l,OÓO TALLA M IAN .000 TALLA GRAND
500 TALLA EXTRAGRAND
GORRA 100% ACRYLAN ESPECIFICACIONES TECNICAS:
ESTRUCTURA DE 6 GAJOS, VISERA CON ALMA DE
PLASTICO CON CUATRO COSTURAS, CINTA
TAPACOSTURAS DEL MISMO COLOR EN UNIONES, CON
PESPUNTE DOBLE, OJALES REDONDOS BORDADOS
PARA RESPIRACION DE LA GO . A UNO EN CADA GAJO,
BROCHE VELCRO AJUSTABL ,EL TAMAÑO DE LAS
GORRAS SERA UNITALLA P A ADULTO. LA GORRA
SERA DE COLOR BLANCO

••

MXN Peso Mexicano

03 Transferencia electrónica de fondos
PUE Pago en una sola exhibición
J Ingreso

e •

H871 Pieza 53101602

Unidad Clave Descripción

COLEGIO DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA
CNE781229BK4
;Jd'1 Adquisición de mercancias

Receptor:

RFC:
UsoCFDI:

PS//
SMART PS, S.A. DE F(V.
RFC: SPS150630CWAT"

Régimen

Cantidad

3000

Forma de pago:
Método de pago:
Tipo de comprobante:
Condiciones de pago:
Moneda:

Cantidad con letra: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MXN
00/100 .-.'-~"-"'-"-'-'-"'_'_ _ __ ,.

TOTAL

;

$451 ,356.00 /

I
i~

.,
.~

fU7,

~¡i.¡f,K,~~;;j ¡¡i (Ji¡¡;¡¡ e......;>11-. ,~~. ~ ,.. 'B
'. • . """'1 •., '''''"''''', yv. 14 ~..'l_,

'm"" ,<<<t~¿ '~«:1:~ ett,_~ ~s.y
~ w~~.,;.j;1~h,,~..,t:Mt $l~ ~ rifV~f;~,,:

!'fjljt¡J"\~1ii ~ú ~-1'fk~~J~ ,:; ~ ~~ ~ f,~'f.~~~

~.{"'¡'-,¡.j ] €llt~2 ~ ."'" y!
_.~._"._._..._-_.-.~---_....._.- ¡
•• ~',-~... _.- .•• ,.'~-"""._,., '"',.."",.. OC"'-. -'''''',·.'e'"".'~~''__'''''''__ , ._~ _ '.'~~
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r----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1¡ Sello digITal del CFDI: !
¡ Ylvvuvzsnqa ~'7 ....~~I~'::!,w...eu!:l..f)w~x~snríJr;;;<Jvulv_~_U~!f!bUC!!!Cp + ca ¡
¡ ~:¡jd~:;~gg~:~~v;:;=~~f:.¡~~~=~~';;!;:z:~"!J<~%Jk~~~~:~~:~6ff::~~:n~~~~~~n;~~~~:~~:J:~ ¡
¡ C9eowbyPMlqzlmmjwYP6mpW2vtClsiPTw=~ ¡, ,
: Sello del SAT: :, ,
l JNaHMBXbHW+S!fMBQOWxPnWYcdWY1m6WkIfFzDXUF+SL+zzvYiqPSTlMW6kCpyV6SlPMneSbadI2WlHnYaMcFniCNnlcm2nOar. \
; U7ba5hPtATLzScU1qbLeIxIRcz3HojIvfXCg0gewJHW2kWJ6LhL7XHBmCiPqGvnlcoa7xzd22gdaOqWzmW30r5K3ZN2gaH6CGlGEh ¡
¡ 6z7eLUfYyETeliB9RkrjXTRwAR64qTbCoVOi8wtQ73ESKS6P7fOn1xDXn975Q!3qPmZ7R6BVr!FU3n11rIUtOtbS2KM :, ,
: Cadena onginal del complemento de certificación digital del SAT: !, ,
\ fl1.11e355c459-a66b45c8-993S-75f3ccc7976tl2019-04- I :: I15T10:23:13JLS01306189R5IXLbAM4VP7hyNvOUzsnqaYuyxfwg49Ea109Colf/2cqweu9bW4xYsnRjEJODfCtsjUc7050CH7cp21HkAa '
: 4h+W+5F63VB6BlcaIXsZ2h50LSpOPDObDwLe609wNtyxsNCgsaAlzgqoZWogOTKFj+Mk3t/Zhlmv2dnqobZGJjrORLc6IlEZLSQRnL3 :
: biBChrmkU88ZKOelk7XTNyEdhOdlg470Cibdnwx8GV7eRAcYMJJppAF4ygt38b2SmKeZb4YQClkUFVkV3pvo5l+bTm3Sl6b8JknD-re :
; XXoz1d5UGHYTnQyuyDGG9PCgeowbyPMlqzlmmjwYP6mpW2vtClsiPTw=1000010000004082548011f ¡
¡ No. serie certificado emisor: 00001000000400167303 :

: No. sene del certificado SAT: 00001000000408254801 / '
_: Fecha y hora de certificación: 15/04/201910:23:13 AM !

RFC proveedor certificación: LS013061S9R5 Leyenda :

, htlpjlfacMe.com.mx Este documento es una representación impresa de un CFDI Pág;na2de 2 !b ,



Page 1 of 1

<7xmI version="1.0" encoding="UTF~8" standalone="true"7>
<cIai:Comproblll1t0 =",\: '=", ": "'. \-' :"

.-:si:sch0m.'lLocrlti()[]=''http://www.saLgob.mx/cfdl3 http://www.sat.gob.mxlsitio_interoetlcfdJ3/cfdv33.xsd'' V<:r~iotl="3.3" Serlc="A" Folio="618" Fccha="2019-04
15T10:03:51"
Sdlo="XLbAM4VP7hyNvOUzsnqaYuyxfwg49Ealo9CoIfl2cqweu9bW4xYsnRjEJODfCtsjUc7050cH7cp21HkAa4h+W+5F63VB6B/calXsZ2h50L3pOPDQbOwLe6Q~

Fo~mnPago="03n NoC¡;rtificndo="OOOOI000000400167303"
C..::rtifkrtdo-"MIIGDDCCA/SgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAOMDAxNjcz.r."IDMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlb'
SubTotai="389100.00" Moncdu="MXN" Total="451356.00" TipoDeComprobank="I" rvktodoPago="PUE" ¡,ugtd'~:-;pedicion="03340">

<cfdi:bnisor Rfc="SPS150630CWA" Nombr="SMART ps, S.A. DE C.V." R<:!limctlFiscaJ="60l"1>
<cfdi:R\,,;cC-PlQf rUc="CNE781229BK4" Nombr1;.="COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA" UsoCrDI="GOl"/>
<cfdi:C01\Creptos>

<cfdi:Conc<:pto CJaveProdScrv="53101602" C¡¡ntidaó="3000" ClavcUnidad="H87" Unidad="Píeza" lJescripcton="PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE
PEINADO 100% ALGODÓN, SANFORlZADO PESO COMPLETO, CON PESO MINIl\:IO DE 235 GRS/M2.CORTE RECTO, ESPALDA Y FRENTE
CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA, MA,NGA CORTA, ALETILLA AL FRENTE DE 16 CM DE LARGO POR 4 CM DE ANCHO, VISTA DE 4 CM;
CON 3 BOTONES DE PASTA, CUELLO DE CARDIGAN CON UN ANCHO DE 3IJ2", PUÑO DE CARDIGAN DE 2.5 CM DE ANCHO, DEL MISMO
COLOR DE LA PLAYERA, REFORZADO EN BIES DE LA MISi\fA TELA ALREDEDOR DEL ESCOTE. HILO DE COSTURA 100% POLIÉSTER.
TIPO DE COSTUR"" PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10 PUNTADAS POR PULGADA, COSTURAS CARGADAS EN ZIG ZAG PUNTADA DE
COLLARETE 10 PUNTADAS POR PULGADA, DOBLADILLO EN BAJOS DE 1/2" EN MAQUINA DE COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR
PULGADA. TODA LA PLAYERA LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN HOMBROS.l\fANGAS Y PUÑO.(LA TOLERANCIA DEL CORTE DE LAS
PRENDAS ES DE +/~0.5 CM) BORDADO AL FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP COLOR BLANCO 500 TALLA CHICA 1,000
TALLA MEDIANA 1.000 TALLA GRANDE 500 TALLA EXTR..o\GRANDE." ValorUnitario="91.80" Impone="275400.00"::>
<cfd¡:Conc~pto ClaveProdServ="53102S16" Carltidad="3000" ClaveUnidad="H87" Unidad="Pieza" Descripcion="GORRA 100% ACRYLAN
ESPECIFICACIONES TECNICAS: ESTRUCTURA DE 6 GAJOS, VISERA CON ALMA DE PLASTICO CON CUATRO COSTURAS, CINTA
TAPACOSTURAS DEL MISMO COLOR EN UNIONES, CON PESPUNTE DOBLE, OJALES REDONDOS BORDADOS PARA RESPIRACION DE
LA GORRA UNO EN CADA GAJO, BROCHE VELCROAJUSTABLE, EL TAMAÑO DE LAS GORRAS SERA UNITALLA PARA ADULTO. LA
GORRA SERA DE COLOR BLANCO." VaJorUnitario""'''37.90'' [mporte="t13700.00">

<lcfdi:Conceptos>
<cfdi:lmpueslos TotallmpncstOsTrasJadados="62256.00">

<cfdi:Traslados>
<cfdi:TrasJado Importe="62256.oo" [mpuesto="OO2" TipoFuctor="Tasa" lasaOCuota="0.160000"1>

</cfdi:Trnsludos>
<lcfdi:Jmpuestos>
<cfdi:Co~p1ct1lcnto>

<tfd:TimbreFiscaJDigitaJ ,,,si:schemuLocation=''http://www.sat.gob.mxfIimbreFiscalDigital
bttp :/Iwww.sat.gob.mxlsitio_ internet/cfdrrim breFiscalDígitaVfim breFiscalDigitalvII.xsd" Version=" 1.1"
(1,:1:1, . ':=":11'" ",.1 '.' '·<:L~"¡'.i 1 ... ·; i.n :>r·:: i~'::1~~);:'::::i1" UUID="e355c459·a66b~45c8-9935-75f3ccc7976fr

SdJoSAT="JNafI1\,IBXbHW+S/fMBQOWxPnWYcdWYlm6WkIIFzDXUF+SL+zzvYiqP5TIMW6kCpyV6StPMne5bad12WIHnYaMcFniCNnlcm2nOar
SelJoCro="XLbAM4VP7hyNvOUzsnqaYuyxfwg49Ealo9CoIfl2cqweu9bW4xYsnRjEJODfCtsjUc7050cH7cp21HkAa4h+W+5F63VB6B/caIXsZ2h50LJ
RfcProvCertiF=" LSO1306189R5" NoCerti fjcudoSAT="OOOOl000000408254801" FechaTimbrado="20I9-04-15Tl0:23: 13"1>

</efdi:Complemenlo>
<Icfdi:eomprobante>

.t="'.' ....,.,~""= ..~~--.,..." ..,.,........,."" "'~
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

COORDINACIÓN DE ADQ~/SIC/~NESy SERVICIOS /

UNIDAD ADMINISTRATIVA DIRECCION DE pL~~R 'ATO DE REVISION FISICA DE BIENES No. DE HOJA __",_

No. DE CONTRATO VIO PEDIDO: CAS~009/2019 / / FECHA: __1710412019 __

NOMBRE DEL PROVEEDOR: SMART PS, S.A. DE C.V./ REFERENCIA:_OPI581 12019_

"

:/A ~ "'~"'~"o.,,' / / ~( :7ElIEN EN LA DICTAMEN SOBRE EL BtE
PARTIDA ANTIDAD /IDAD SUilCOORDINACIÓNDE DESCRIPCiÓN DEL BIEN DESCRIPCiÓN DEL BIEN SUMINIS ADO ENTREGADO

ALMAC~N v DI5TRIllUCIbN

2 J 3,000 PIEZAS 17·,b'·19· PLAYERAS / PLAYERAS .í' CUMPLE /

PLAYERAS TIPO POLO EN PIQUE COLOR BLANCO PLAYERAS TIPO POLO EN PIQUE COLOR BLANCO

DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES

y DE LAS SIGUIE7MEDIDADAS y 9ANTIDAD y DE LAS SIGUIENT7AOAS y CANTIDAD

::OA~::::...~/. ~:TA~::::D~~ //./'
1000 TALLA GRANDE/ 1000 TALLA GRANDE /

500 TAlLAEXTRAGRANDE 51111 TALLAEXTRAGRANDE

,,-,r! SGAL IZAD()

,ji '.oo" ~= "•. " / / 000"" / 00"''' "- "".ece/
DE COLOR BLANCO DE COLOR BLANCO

DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES

DE MEDIDA UNIIALLA DE MEDIDA UNITALLA

~ I / ._.__ _ I /

V, I~~",,(/ A ~/ .~. ~.__ L
MAN '1" C~RA1"ES UJ / --==-_--=M;ll;RJO·PAI'lIEL-MON:J:IEL.OR:J:¡Z-,{

\ I ZOCm¡; IN DiSlf' DIRECTOR DE PERSONAL /
I NgMBRE, ~.f!J!:_orFIRMA DE LA NOMBRE Y FIRMA OEL RESPONSABLE

PE¡(SONA QUE REALIZO LA INSPECC10N FISICA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

7



17 DI!. ABRIL DI!. 2019 /

•

PS

r

SE. ENTRKEiARON EN sus OFICINAS EL SIEiUIENTE. MATERIAL./

/ /
8,000~YERATIPO POLO EN COLOR BLANCA CON BORDADO AL FRHN1'E1

500 // TALLACHlCA/~
1000/; TALLAMEDlANA// /'
10001' TALLAEi~
500/ TALLA EXTRA EiRANDE ,

8'OO~RRA COLOR BLANCO EN ACRII.AN /

~a4M.E->el(\ayd'l~q ~V\Üc

'K<::ob\ =n edli,dad de ,9¡J~,do \1 cQ>kdlCt
S~e;-h:J C\ fe Vt¿3,\.Cr1 pOi e~ a\,~Q 5e\\crh\'rk

:E 1'\ ~~ MW\LlQe'l'l GeY\eíal i C9.l~ &",4~il
~J(Clf t .k'}c lD5 'l'ti-l~ve tlJ0Sh l a\ <: l~k~
-±::.Stu dn ,cle ll~XiCO ;

2147-12'17 , SMART PS 8.A. DE C.V. . SPS150630CWA . atencion.smartps@gmail.com

Paz Montes de Oca 71 - e 313 . Col. General Pedro María Anaya' C.P. 03340· México D.



Elizabeth Cruz Ortiz

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Elizabeth Cruz Ortiz
jueves, 2 de mayo de 2019 04:37 p. m.
Facturas CONALEP
FACTURA A 618 DEL 1S-ABRIL-2019 DEL PROVEEDOR sMART PS, SA DE C.V.
e3SSc4S9-a66b-4sc8-9935-75f3ccc7976f.xml; e355c459
a66b-4sc8-9935-75f3ccc7976f.pdf
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Eiizabeth Cruz ortíz
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Col. Lázaro C~rdenas'Metepec, Estado de Mé>cico. c.P. 52148
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Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CAS·009/2019
MONTO: $451,356.00 I.V.A. INCLUIDO

DEL 05 DE ABRIL AL 17 DE MAYO DE 2019
"Contrato de adquisición de bienes"

CONTRATO DE ADQUISiCiÓN DE BiENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICiONES, Y POR LA OTRA, StvlART PS, S.A. DE
C,v.,REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL C. ORLANDO ALEXANDER LÓPEZ RODERO, EN SU CALIDAD
DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES
DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA
COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

ANTECEDENTE

único. QUe la adjUdicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento dé Invitación a
Cuando Menos Tres PersohaS No, IA-011W;X001-E17-2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción 11,26 bis fracción Ili, 28 fracción i, 29, 42 Y 43 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se adjudicó al "PROVEEDOR" para la
adquisición de 3000 playeras y 3000 gorras, El importe del contrato será cubierto con recursos
presupuestales a través de la suficiencia presupuestal número 00000077/00219, autorizada por la Dirección
de Administración Financiera.

DECLARACIONES

'. " ":;1:' ;7 9f www.gob.mx/conalep

1.- De "CONALEP"

1.1.- Que es un organisrno público descentralizado del estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica, con
la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así
como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los diversos que
reforman el decreto que crea a el "CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 de julio de 2011, publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.

1.2 Qu.e la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones, de acuerdo con el
artículo 39 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, publicado en el
Diario Oficial de la Federación, ella de octubre de 2018 y la escritura pública número lS0,091, de fecha 11 de
febrero de 2019, protocolizada ante la fe del notario público No. 121, de la Ciudad de México, Licenciado
Amando Mastachi Aguario, cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente contrat~
y obligar a "CONALEP", facultades que no le han sido revocadas ni limitadas hasta esta fecha.

1.3.- Que con la finalidad de impulsar, fortalecery consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta ~é
particular Importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades. ~~\,\
1.4.- Que está inscrito en el registro federal de contnbuyentes de la Secretaría de Hacienda y créditJfliCO \
con clave número CNE-781229 BK4. • .

'" -.CJ\-+t-.-~2~
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Coordinación de Adquisiciones y Servicios

1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle 16 de
septiembre no. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148.

11. Del "PROVEEDOR"

11.1.- Declara ser una Sociedad Mercantil organizada y existente conforme a las leyes de la República
Mexicana, que acredita su legal existencia mediante Escritura Pública No. 42,286, de fecha 30 de junio de
2015, otorgada ante la Fe de la Líc. Sara Cuevas Villa lobos, titular de la Notaría número 197 del Distrito Federal,
hoy Ciudad de México, testimonio que se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil número
540328-1, de fecha 31 de julio de 201S, cuya copia corre agregada al presente instrumento para formar parte
integrante del mismo, como "Anexo A: acta constitutiva, del "PROVEEDOR".

11.2.- Que el C. ORLANDO ALEXANDER LÓPEZ RODERO, se encuentra facultado para suscribir el presente
instrumento, lo cual acredita mediante Escritura Pública No. 42,286, de fecha 30 dejunio de 2015, otorgada
ante la Fe de la Líc. Sara Cuevas Villalobos, titular de la Notaría número 197 del Distrito Federal, hoy Ciudad
de México, testimonio que se encuentra debidamente registrado bajo el folio mercantil número 540328-1,
de fecha 31 de julio de 2015, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le han
sido revocadas, restringidas, limitadas, o' han sido modificadas. Cuya copia corre agregada al presente
instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo B: poderes del apoderado legal del
"PROVEEDOR".

11.3. El apoderado legal del "PROVEEDOR" se identifica, con credencial para votar número 4131101377598,
expedida por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se anexaal presente contrato como "Anexo C":
Identificación del representante legal del "PROVEEDOR".

11.4. Su representada poderdantese encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio
de Administración Tributaria (SAT) con folio idCIF: 15060664093, cuya constancia de inscripción corre
agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo D": Registro
Federal de Contribuyentes del "PROVEEDOR".

11.5. Dentro de su acta constitutiva se incluyen como objeto de la sociedad: importar, exportar, comprar,
vender, distribllir y en general, negociar o industrializar toda clase de materia prima, productos
terminados o semiterminados y artículos de comercio, con personas físicas o morales, nacionales o
extranjeras relacionadas con el objeto, por cuenta propia o ajena, así como distribuir toda clase de
artículos o mercancías nacionales y extranjeras, entre otros.

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la entrega de los bienes, objeto de este contrato.

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales de
conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes números
SPS150630CWA, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de conformidad
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando .fotocopia de los documentos relacionados en el
Anexo D.

11.8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en la cal~ ~a\
Montes de Oca 71, C-313, Colonia General Pedro María Anaya, C.P. 03340, Alcaldía Benito Juárez, Ciud~d\
de México, "Anexo E: Comprobante de domicilio del "PROVEEDOR". \ \\

11.9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encu~ntra inhabilitado por _.....ad:f
dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebraclon del presente Jnstru~,en \

"~' '..
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virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11.10.- Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los anexos que
forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad conque se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del presente
acuerdo de voluntades.

Hechas'las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA El "PROVEEDOR" se obliga a entregar "3000 playeras y 3000 gorras para el personal
administratiVo de base de Oficinas Nacionales, Unidad de Operación de la Ciudad de México y la
representación Estatal OaXaca del Conalep" a "CONALEP", de conformidad con las especificaciones
técnicas y económicas establecidas en el Anexo F: Especificaciones t~cnicasy económicas, a cambio de
la contraprestación referida en la cláusula segunda del presente contrato.

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE "CONALEP"
SEGUNDA. El "CONALEP" pagará al "PROVEEDOR" como monto total la cantidad de $451,356.00
(cuatrocientos cincuenta y un mil tresciéntos cincuenta y seis péSOS 06/100 M.N.) cantidad que incluye
el Impuesto al Valor Agregado, por concepto de 3000 playeras y 3000 gorras, de conformidad con el Anexo
F.

$113,700.00

$275,400.00$91.80

$37.90Gorras

2

3
¡
1\

Los precios serán fijos hasta la conclusión del contrato. \ \
, \\

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO ~\ l'
TERCERA: "CONALEP" efectuará el pago por partida completa entregada, una vez que sean entregados'\y\~\ '
recibidos a entera satisfacción del "CONALEP", el "PROVEEDOR" deberá presentar los comprobantes
fiscales digitales a través de internet (CFDI) en la Subcoordinación de Operación Financiera (Caja General~
de la Dirección de Administración Financiera del "CONALEP", quien contará con 10 días para su reviSión y\ .
visto bueno, procediendo el pago dentro de los 20 días naturales posteriores de la aceptación de los CFDI, 1 .
siempre y cuando la documentación esté correcta, caso contrario "CONALEP" contará con un p~e 3
días hábiles para notificar al "PROVEEDOR" y devolverá los CFDI para que realice la correcci~cie
nuevamente el trámite; el pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (caj'l~ral)

_pe la, Di~:~~;~~ de Administració,~,Finan:ieradel "CONALEP", ubicada en calle 16 de s~tiem~1:~7

, ,,'" >.'" ".. '," " .. ,. ., . www.gob.mxlconalep ~,~ ;;:,;~~o;.;ÁT.,
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norte, Colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, C.P. 52148, o bien podrá
ejercer dicho pago mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que el
"PROVEEDOR" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

l. Cuenta a nombre del "PROVEEDOR"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
S. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con RF.C. CNE
781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre No. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de
México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los bienes de acuerdo al presente contrato, los precios unitarios, los descuentos
que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado, señalando el número de
contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar avalada por la Dirección de Personal
del "CONALEP".

El CFDI aprobado deberá remitirse por el "PROVEEDOR" en formato .xml y .pdf al correo electrónico
ecortiz@CONALEP.edu.mx.

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR"
CUARTA. El "PROVEEDOR", se obliga a reintegrar al "CONALEP" las cantidades que hayan sido pagadas
en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las. cantidades a
disposición del "CONALEP". .ro

- .~'~~-::=:." '-----'-_,
~. ~ IS; ~~, ~\ i" ,;¡ '''''1 """".,,;'b P'
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IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será r;spon;a~\7fcitf¡¡lmeñ'f&'~a'el
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del enteroy pago de los impuestos y demás
contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables, por lo que
ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra. En lo que se refiere
a dichas obligaciones de carácter fiscal.

VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será del 05 de abril al 17 de mayo de
2019; período en que el "PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes.

GARANTíAS
SÉPTIMA. El "PROVEEDOR" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del contrato, de acuerdo a lo "
previsto por el artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sect:~~
Público, ajustándose a los siguientes lineamientos: I
Se constituirá garantí~, por el 10% (die:: por ciento) del,monto total del contrato, pa.ra el c~mplimiento\~
favot del ColegiO NaCional de Educaclon ProfeSional Tecnlca, mediante la expedlclon de fianza, una~,
institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor d gio ",'
Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente c o, la
cual'Será divisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los criterios ~r r!fs

•www.gob.mxiconalep ~ ,;:,,~o~,., 4
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vigentes publicados por la secretaría de la función pública y que se encuentran disponibles en la página de
compranet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del contrato.

El "IPROVEEDOR" quedará obligado a responder por los bienes que no cumplan con la calidad requerida o
por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente
contrato y en el Código Civil Federal.

Para garantizar por un periodo de 90 días, el "PROVEEDOR" deberá exhibir una carta garantía que ampare
la calidad de los bienes, misma que correrá a partir de la fecha de entrega de los bienes descritos en la
cláusula primera, y el anexo F, del presente contrato, ésta en papel membret9do y con la firma del
apoderado legal del "PROVEEDOR" que serán revisadas y aprobadas en su caso por el "CONALEP", de
conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los bienes que no sean entregados dentro de la vigencia pactada; cuando los bienes no cumplan
con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones del "PROVEEDOR". La
obligación garantizada será divisible, considerando las características de los bienes,

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:

l. Que se otorga en términos de este contrato;

2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;

e 3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que se
otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;

4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los juicios y recursos legales que se
interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente;

S. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito del "CONALEP".

"CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando el "PROVEEDOR" haya cumplido en su
totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier causa. Igualmente,
podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las especificaciones contenidas en este contrato.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley \,
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde estle "\..
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que s~\,
llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre y\ .,
cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada. \ Jí,

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" sj¡ "
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la \ '
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la LeyF§..,.... a. I de
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección·, . tos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables. .-

----'-------'-'['---'... '....,.--..... ---',.,-,--········l!--:-__ i-.,.-!~---,~~-::c-0-·.~!-,~-!-'--¡zcx:>.,-·--+-~-~ j
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OBLIGACIONES LABORALES )
NOVENA. "lAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y que la
única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son las únicas
responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar cumplimiento a lo
pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el pago de salarios,
sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto, aportación o cuota

'tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT) y a cualquier otra dependencia o autoridad que tenga injerencia con
este personal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "CONALEP" no
podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "PROVEEDOR" tiene o
llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan a
sacar en paz y a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte. " "'~ --'--:---""~¡

_~\Jí~ $GA.L I At:A ~ e ¡
NO CESION DE DERECHOS ~ " ',," , ' , i

DÉCIMA. El "PROVEEDOR" Será el único responsable de la entrega de los'b¡~'ne'tY'de~~rgTsearas'
disposiciones establecidas por "CONALEP", deberá cum plir con los ordenamientos en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

El "PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra persona, física o
moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con excepción de los derechos
de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa del "CONALEP", en apego al último
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y el "CONALEP" se reserva
su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS
DÉCIMA PRIMERA. /.,

El "PROVEEDOR" se obliga hacer entrega de loS bienes en la Jefatura de Almacén y Distribución del
"CONALEP" ubicada en: Santiago Graff No. lOS, colonia Parque Industrial Toluca, 2da.Sección, Toluca Estado
de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00. Horas.

El "CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que los bienes, cumplan con
los términos y condiciones pactadas, a través de su Dirección de Personal, de conformidad con el Anexo F.
del presente contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 4S de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, el "CONALEP" podrá solicitar la reposición de los bienes, que no cumplan con los
requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica para su
reposición, a partir de la notificación por escrito de la Dirección de Personal al "PROVEEDOR", por lo que d~l,\
no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Sexta de Penas Convencionales. \

~, \
PRÓRROGAS. -~ ,

DÉCIMA SEGUNDA. "CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las Obligacltidel \ ~
"PROVEEDOR", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado y documentadCll re' I
Y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas originalmente y se realic ntro
del presente ejercicio presupuestal, ~ismasque deberán formalizarse a través del instrumentoj~IB':i.~e

- , • - , ' .www.gob.mxlconalep ~ ,,"~~.,
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corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. El "CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los
bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención
de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos supuestos el "CONALEP" reembolsará al
"PROVEEDOR" los gastos no r.ecuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA CUARTA. El "CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente
contrato, cuando el "PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, que se señalan en
forma enunciativa, más no limitativa:

1. Por falsedad en las declaraciones manifestadas por el "PROVEEDOR".

2. Por incumplimiento del "PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente

Contrato y sus anexos.

3. Si el "PROVEEDOR" cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de las obligaciones del presente
contrato.

4. Si el "PROVEEDOR" no garantiza el cumplimiento del contrato por el monto total.

5. Si el "PROVEEDOR" modifica las características de los bienes ofertados sin autorización expresa del
"CONALEP".

6. Cuando autoridad competente declare al "PROVEEDOR" en concurso mercantil o sujeto a alg.una
figura análoga, o bien, se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma
tal que le impida cumplir con sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato.

7. Por resolución que emita el Órgano Interno de Control en el "CONALEP", que determine que el
"PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actuó con dolo o mala fe en algún procedimiento
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o
desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad.

8. Por rebasar el porcentaje de incumplimiento respecto al monto total del contrato o partidas que
integran el contrato, de conformidad con el artículo 53 bis de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. r - '." .-~- '"_"'~ \
9. Si no entrega los bienes dentro de la vigencia del contrato. r" ,1 IGA 1 .N ,j!!; A!!:Ii l!lt ¡

'·;~.,;c". ,.· ...,..l,;:;:;:;:~~·.·.. ~c;;.;-:,'"~~:)'f!V"-""'., .....,~•.~,... ...J
10. No cumpla con lo establecido en la cláusula Primera y el anexo F. . -.

11. Por su negativa a reponer los bienes que el "CONALEP" no acepte por deficientes.

12. No cumpla con alguna de las condiciones establecidas en el presente c~;ato. 2'
~""--'----:--"'---"""-----"--"""-----"------+-\j'.4-,-+-1-2º~~
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El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que el "PROVEEDOR" sea comunicado por escrito del incumplimiento en que
haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y
aporte, en su caso, las pru,,:bas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, el "CONALEP" contará con un plazo de
quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el
"PROVEEDOR". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente
fundada, motivada y comunicada al "PROVEEDOR" dentro dicho plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar el "CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los seNicios prestados
hasta el momento de rescisión.

Iniciado !,In procedimiento de conciliación el "CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender el
trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o se
prestaren los seNicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del
"CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas
conVencionales correspondientes.

El "CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene
encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato el "CONALEP" establecerá con el "PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y SeNicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los seNicios, o el procedimiento
de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el
"CONALEP" podrá recibir los bienes o seNicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de
los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo
modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a

lo dispuesto en este artículo se considerará nulo., '{.I1 SilA L iZA lo) 01
DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN l:_.~~,,_ ",_ ,. =~C_
DÉCIMA QUINTA. El "PROVEEDOR" y el "CONALEP", en cualquier momento, podrán presentar ante la
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento
del contrato. ~

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora par:~'~f
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se debe,rá, inioW~

dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. A \~
La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inaSiSl:~ po~\
parte del "PROVEEDOR" traerá como consecuencia tener por no presentada su solicitud. 2019 \\'.
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En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer el "CONALEP", determinará los elementos
comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus intereses, conforme a
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin prejuzgar
sobre el conflicto planteado.

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo
obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. La
Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades, para lo cual el "CONALEP"
deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en términos del reglamento de la
ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquiervía de solución a su
controversia.

PENAS CONVENCIONALES
DÉCIMA SEXTA. De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, 95, 96 Y 97de su Reglamento el "CONALEP" aplicará con motivo de incumplimiento en
la entrega de los bienes, las penas convencionales de acuerdo a lo siguiente:

En el evento de que el "PROVEEDOR" no entregue debida y oportunamente la totalidad de bienes
correspondientes a un lote de la partida adjudicada, deberá cubrir una pena convencional equivalente al
0.5% del monto de la partida de que se trate, por cada día natural de retraso.

El monto de las penas convencionales generadas no podrá exceder el equivalente al 10% del importe total
de la partida adjudicada.

En el supuesto de que el monto total de las penas alcance el límite establecido, el "CONALEP" podrá iniciar
el procedimiento de rescisión.

Las partidas sólo serán aceptadas mediante dos entregas parciales, cada una por un lote completo de 1500
piezas.

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor que
impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente Contrato,
la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la otra Parte dentro
de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de fuerza mayor haya
ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia no se subsane dentro de
los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni responsabilidad para la Parte que lo dé por
terminado, obligándose "LAS PARTES" a saidar y/o a reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha
fecha. ,

, í,
RELACION DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO . \
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuaciÓn se enuncian corr\,~ '\
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo. v\ '\
A. Acta Constitutiva .~k. -",.,~~_: ":Q~ ~ \,

B.PoderNotarial tI a$~AJl, ~ZA~~' \ .
C. Identificación oficial vigente. b~"''"M''''''='_7..,..~_,J \...
D. Registro Federal de Contribuyentes. .\

CComo;o,""'" d~ d,~:::'~¡100 .0\ I ~g~ \
., . • i www.gob.mxlconalep ~ __• __._
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F. Especificaciones técnicas, propuesta técnica y económica del "PROVEEDOR"-

NOTIFICACIONES
DÉCIMA NOVENA. Para todo lo relativo al presente Contrato, para todos los efectos legales
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesidad de
darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

De "CONALEP": Calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, Municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

Del "PROVEEDOR": la calle Paz Montes de Oca 71, C-313, Colonia General Pedro María Anaya, C.P. 03340,
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones entregados
en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos legales respecto de
la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y mientras subsista su
incumplimiento.

Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha por
escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido por la
otra Parte.

"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente Contrato
surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el mismo día en el

que se lleve a la notificación de que se trate. ~..'~.-.'_ -.'.. -.._ ~~.'.;, IIIA'~ 1,""j' ,
.iWi .... , "'~ ffb 1i1 ilr. !

ACU,ERDO INTEGRAL y MODIFICACIONES •. ~"""""'." ..-:.,."""''''_~___ f
VIGESIMA. El presente Contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", qUienes reconocen su
alcance y fuerza legal.

El "CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que deben
formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes. Las modificaciones no podrán versar sobre precios,
anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que implique otorgar
condiciones más ventajosas al "PROVEEDOR" COmparadas con las establecidas originalmente. De
conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no previsto serán
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por raZón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa. , V
"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las c1áUSUI~\\
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 19 de abril del 20L~.\~

--~-......,--,.--c--......-,.-'--c-::-:~----------;;=--2019
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C. ORLANDó..ALE~ER LÓPEZ RODERa
APODERADO O:GAL DE SMART PS, S.A. DE

C.V.

TE¡;t l'
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LIC. MARíA DE Lbs ÁNGELES
SÁNCHEZ CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES
y SERVICIOS

REVISÓ TÉCNICAMENTE /
f\

:~~·~:~;=~-~~~t
MTRO. MARIG DANIEL MONTIEL ORTíz

DIREdoR DE PERSONAL

11

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de adquisición de bienes CAS-009/20l9, que
celebran por una parte el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y por la otra SMART PS,
S.A. DE C.V., con fecha 19 de abril de 2019.
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PS
CDMX A 04 DE ABRIL DEL 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

CONVOCATORIA DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSOO¡' ¡DE CAPÁCTER NACIONAL MIXTA
.. ' No.IA-011L5Xool-E17-2019

/

/ OFERI-A IECNiCÁ I
, Partida Cantidad I1 Conceo!o Descrioción

3000 Pieza

11
3000 /

3000

Pieza

Juego

PLAYERA TIPO POLO EN PIQUE PEINADO 100% ALGODóN, SANFORlZADO
PESO COMPLETO, CON PESO MINIMO DE 235 GRSJM2.CORTE RECTO,
¡;SPALDA Y FRENTE CORTADOS EN UNA SOLA PIEZA, MANGA CORTA,
ALETILLA AL FRENTE DE 16 CM DE LARGO POR 4 CM DE ANCHO, VISTA DE
4 CM; CON 3BOTONES DE PASTA, CUELLO DE CAADIGAN CON UN ANCHO
DE 311Z, PUÑO DE CARDIGAN DE 2.5 CM DE ANCHO, DEL MISMO COLOR
DE LA PLAYERA, REFORZADO EN BIES DE LA MISMA TELA ALREDEDOR
DEL ESCOTE. HILO DE COSTURA 100% POLIÉSTER. TIPO DE COSTURA
PUNTADA OVERLOCK DE 3 HILOS 10 PUNTADAS POR PULGADA,
COSTURAS CARGADAS EN ZlG ZAG PUNTADA DE COLLARETE 10
PUNTADAS POR PULGADA, DOBLADILLO EN BAJOS DE 1/Z EN MAQUINA
DE COLLARETE DE 10 PUNTADAS POR PULGADA. TODA LA PLAYERA
LLEVA PESPUNTE DE ADORNO EN HOMBROS, MANGAS Y PUÑO.(LA
TOLERANCIA DEL CORTE DE LAS PRENDAS ES DE +1-0.5 CM)

BORDADO Al FRENTE, LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP

COLORBLANCO1"" , --~ ~- .., ¡

500 TALLA CHICA '!~A IJ. ur $f," ~ ~ ¡
l~It~~~~J ,~.,,_~~,~-J I}
GORRA lOO%ACRYLAN

ESPECIFICACIONES TECNICAS: ESTRUCTURA DE 6 GAJOS, VISERA CON
, ALMA DE PLASTICO CON CUATRO COSTURAS, CINTA TAPACOSTURAS

DEL MISMO COLOR EN UNIONES, CON PESPUNTE DOBLE, OJALES
REDONDOS BORDADOS PARA RESPIRACION DE LA GORRA UNO EN CADA
GAJO, BROCHE VELCRO AJUSTABLE, EL TAMAÑO DE LAS GORRAS SERA1/
UNlTALLA PARA ADULTO. "
LA GORRA SERA DE COLOP BLANCO.

PANTS

/J

CHAMARRA COLOR GRIS(SIMILAR AL PANTONE 420 C) CON VNOS AL, Sl
GRIS CON VIVOS FRENTE EN COLOR VINO (SIMILAR AL PANTONE 1805 C) Y PANTALON '

MORADOS GRIS ISIMILAR AL PANTONE 1805 Cl CON VIVOS VINO {SIMILAR AL '

'-1.> 1.>.=.""'''' \.J. V. . orO.l.VVOOVLiVV.B. ,.SillCl.I"¡;PS,ª,glllail.CO
. , L"-l

, Paz Montes de Oca 71 - O 313·001. General Pedro María Anaya' e.p. 03340· México D.F.
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PANTONE 1805 C), LATERALES COMO SE DESCRIBE ACONTlNUACION

CORTE ASIMETRlCO AL DIBUJO MOLDEADO Y TRANSPORTADO AL
TALLAJE NACIONAL, HILOS POLIÉSTER AL COLOR O AL CONTRASTE,
SEGÚN SEA EL CASO. COSIDO EN OVERLEADO CON CADENETA DE
SEGURIDAD, REMATADO CON DOBLADILLO CERRADO CON RECTA DE 9A
10 PUNTADAS POR PULGADA COMO MINIMO.

CHAMARRA: COLOR GRIS (SIMILAR Al PANTONE 420 C) DEPORTIVA
CONFECCIONADA EN POLlESTER 100% CON ACABADO SEMIBRILLANTE
(LISA) EN EL EXTERIOR CON FORRO CALADO.EN EL INTERIOR. EN LA
PARTE DELANTERA DE LA CHAMARRA CON CORTE AL FRENTE A LA
ALTURA DEL PECHO INTERCALANDO TRIANGULO Al FRENTE EN PECHO,
DE COLOR VINO (SIMILAR AL PANTONE 1805 C), COSIDO Y TERMINADO
CON DOBLE COSTURA EN COLOR VINO (SIMILAR Al PANTONE 1805 C)
CON UN Y, DE COSTURA, CON BOLSA CANGURO EN DOS PIEZAS, CON
ADORNO DE DOBLE PESPUNTE ALREDEDOR DE LAS BOLSAS DE
CANGURO. CON CIERRE DE 75 CM. CON PESPUNTE DE 174 HASTA EL
CONTORNO DEL CUELLO. CIERRE DE PASTA PLASTlCA DE DIENTE
GRUESO CON CARRITO DE FANTASIA MANGA TERMINADA EN PUÑO CON
DOBLADILLO DE 2" INCLUYENDO RESORTE DE 2' CON DOS COSTURAS.
CUELLOMAO CON PESPUNTE DEL HOMBRO A HOMBRO DE 118.
DOBLADILLO AL FINAL DE LA CHAMARRA DE 2' COSIDO CON RESORTE DE
2" CON DOS COSTURAS, COLORES FIRMES AL ALTO CALOR.

IMPRESO AL FRENTE, LADO DERECHo LOGOTIPO DEL CONALEP

PANTALON: CORTE DEPORTIVO SEMiRECTO CONFECCiONADO EN
POUESTER 100% DE TELA CON ACABADO SEMIBRlLLANTE(USA) EN
EXTERIOR COLOR GRIS(SIMILAR AL PANTONE 420 C), y EL INTERIOR CON
FORRO ClllADO. APLICACIONES EN COLOR VINO (SIMILAR Al PANTONE
1805 C) LATERALES DE 1 CM. DE ANCHO EN LOS COSTADOS
APLlCANOOLO A TODO LO LARGO DE LA PRETINA A LA VALENCIANA.
LLEVARA EN LbS COSTADOS BOLSAS DE 16 CMS, PRETINA CON
ELASTICO REFORZADO EN TRES COSTURAS, CON JARETA TUBULAR DE
ALGODÓN Y COSTURAS DE 9 A 10 PUNTADAS POR PULGADA Y
OVERLEADA CON CADENETA DE SEGURIDAD, CUARTOS UNIDOS CON
CADENETA DE SEGURIDAD. VALENCIANAS SIN ELASTICO CON
COSTUSTURA DE REMATE OVERLEADA Y CON DOBLADILLO DE DOS
CENTlMETROS DE ANCHO YDOBLE COSTURA. COLORES FIRMES AL ALTO
CALOR.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS:
.1'~~..=~-.,.,,"''''''rn~~'=''''-''"'''-~

SOO TALLA CHICA ¡ !i!1 II 5l!i /l'j ¿," ª7 A ¡¡¡j¡ • ~.
1,000 TAlLA MEDIANA l')~~ !l ti'I"., ;)"" "" •• ~~. " .',
1,000 TALLA GRANDE .. 'o.,·c"'"'".;··,··..··••· ~-= ..••. , ,',
SOO TALLA EXTRAGRANDE

PS
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NMX-A-3801-INNTEX-2012 DETERMINACION DE LA MASA DEL PESO DE 235 GRiM' (TOLERANCIA DE +/- 15
TEJIDO POR UNIDAD DE LONGITUD Y GRiM'
POR UNIDAD DE AREA

TALLAS PARA PLAYERA

1:,.¡...•.

PS

{\

! \

SJ)o:.AR.T PS S. II~. DE e.v: . SPS160630CWA .
~

aten8ion.smaPtps@lmail.com
3

•.

¡
kJ ·47-J2·J.7

Talla
Ch
M
G
EG
EEG
Tolerancia

lAncho
148.3
153.3

58.4
63.5
68.6
+/-1.9

Medidas expresadas en cm

74.9
77.5
80
82.6
85.1
+/-2.5
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PS

I P tsifi .Las espec ¡cae/ones para os an :
NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION I
NMX-A-084-INNTEX-2015 POUESTER 100% I
NMX-A-3801"NNTEX-2012 MASA 120 GRIM' MAXlMO DE LA TELA i(TOLERANCIA ....10 GRlM'l
NMX-A-50mNNTEX-2015 CAMBIO DlMt:NSIONAL URDIMBRE ~O% iTRAMA +-0"'\

I(TOLERANCIA ....1%)

i
NMX-A-05912-INNTEX-2008 RESISTENCIA fJ. LA TRACCION URDIMBRE. 480 NEWTON I

TRAMA 4BO NEWTON I
ITOLERANCIA MINIM0-25 NEWTONl

NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO URDIMBRE 12NEWTON I

TRAMA 11 NEWTON I

(TOLERANCIA MINIMO-3 NEWTONj
NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 DENSIDAD URDIMBRE 45 HILOS/ CM.

TRAMA 42HlLOSlCM
I(TOLERANCIA MINIMO'¡; HILOS/CM\-

TALLAS DE LA CHAMARRA DEL PANTS

TALLA CUELLO CONTORNO LARGO DEL TALLE LONGITUD DE MANGA
TORACICO

CH 40.6 1092 48.9 59.4
M 48.2 114.3 50.8 59.37
G 45.7 119.4 I 52.7 61.0
EX 48.3 124.5 54.6 62.5

I
NOTA: Estas medIdas estan expresadas en cm. Y tienen una toleranCia de +1 cm, -0.5 cm

TALLAS DE PANTALON DEL PANTS

TALLA CINTURA ENTREPIERNA BASE BAJOS LARGO TOTAL RODILLA
'CH 86.4 78.7 111.8 45.7 105.4 50.8
M 96.5 78.7 121.9 45.7 106.7 50.8
G 106.7 78.7 132.1 45.7 107.9 53.3
EX 116.8 78.7 1422 48.3 1092 53.3

·11:
! i

j i
/ I

! I
/, j

, 1\ '!:
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Jii
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NOTA: Eslas medidas están expresadas en cm. Ytienen una tolerancia de +1 cm, -0.5 cm

SMART FS S.A. DE e.v. . SPS150630eWA . atencion.smartps@1·47-12·17

Paz Montes de Oca 71 - C 313· Col. General Pedro María Ana,ya- e.E 03340 -México D.F.
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DE ACUERDO AGUíA DE IDENTIDAD GRÁFICA INSTITUCIONAL DEL SISTEMA CONALEF, 2018 EL LOGOTIPO DEL CONALEP
SERIA

conalep
DE 9CM DE LARGO POR 4.5CM. DE ANCHO YEN EL COLORVERDE PANTONE 335C

SR. O NDO ALEXANDER LOPEZ RODERO
REPRES TANTE LEGAL
RFC SPS150630CWA
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2 '47-12'17 SMART PS S.A. DE e.v. . SPS150630CWA . atencion.smartps@ aiLcom

. paz Montes de Oca 71 - C 313 . Col. General Pedro María Anaya' e.E 03340· México D.F.



••CDMXA04 DE ABRIL DE 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP
SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES

.,:0..... PS
CONVOCATORIA DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA

NO.IA·011L5XO01·E17·2019

PROPUESTA ECONOMICA

PARTIDA I UNIDAD DE I CANTIDAD J DESCRIPCiÓN I PRECIO I
MEDIDA UNITARIO ,

JUEGO 3000~l· PANTSf:/ 410.00j/$/
PZA . 3000I / PLAYERA $ 91.80 $
PZA 3000 GORRA $ 37.90

SUBTOTAl $

I.VA $
TOTAL $

SUBTOTAL

1,230,000.00 I~
275,400.00 '//
113,700.00 /

1,619,100.00

259,056.00
1,878,156.00

UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA YOCHO MIL CIENTO CINCUENTA YSEIS PESOS 00/100 M.N.

'~""""'" .. '",-~.

/

CONDICIONES DE PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA PREVIA ACEPTACiÓN DE LA TOTALIDAD DE
LOS BIENES, RECIBIDOS AENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP.
CONDlCION DE PRECIO: LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS HASTA LA CONCLUSION DEL COf\'TP-ATO.
VIGENCIA DE LA PROPUESTA: VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACION HASTA SU CONCLUSION.

LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DE LAS PARTIDAS 1, 2Y3SERÁN ENTREGADOS EN EL ALMACÉN GENERAL DEL
CONALEP, UBICADO EN: CALLE SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA. SECCIÓN, TOLUCA,
ESTADO DE MÉXICO, EN a HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES AVIERNES EN DíAS HÁBILES.

TIEMPO DE ENTREGA: CADA UNA DE LAS PARTIDAS SE ENTREGARA EN DOS LOTES, DE 1500 PIEZAS CADA UNO. LA
PRIMERA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA PARA TODAS LAS PARTIDAS SERA EL 17 DE ABRIL DE 2019. LA SEGUNDA FECHA
MÁXIMA DE ENTREGA PARA TODAS LAS PARTIDAS SERÁ EL 17 DE MAYO DE 2019. SÓL.O SE RECIBIRÁN ENTREGAS POR
LOTE COMPLETO DE 1500 PIEZAS. ~.

:.......~ ~

MONEDA QUE SE COTIZA: PESOS MEXICANOS , -.,.
fK

/~

\1
\J.,

ALEXANDER LOPEZ RODERO
REPRES TANTELEGAL
RFC SPS150630CWA

21-47-12'17 BMART PB S.A. DE e.v. . SPS150630CWA . atencion.smartps@gInail.com

'Paz Montes de Oca 71- e 313' Col. General Pedro María Anaya' C.E 03340' México DJ



CIUDAD DE MEXICO A zg DE ABRIL DE 20'9/""

COLEGIO NACIONAL DE EDUCAClON PROFESIONAL TECNICA CONALEP /

SECRETARIA DE ADMINISTRAClON DIRECClON DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

uc. MARIA DE LOS ANGELES SANCHES CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS

Por este medio y con ft./Odamento en io dispuesto por el articulo ftS de la ley de adquiskione:s y
arrendamientos Y, scrvidos del sector púbÍico que en su último párrafo dice:

"la garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el pfazo o fecha previstos en la

convocatoria a la licitación en su defecto, a más tardar dentro óe Jo;; 10 días naturales siguientes a la

firma del contratO yfo orden de: compra; salvo que la entrega de los bienes o la presentación de los

serJicios se realice dentro del citado plazo". Por ro que me permito solicitar la exención de la fianza

solicitJóa en el contrato numero CA5-o0QI20:l9 de fecha DEL 05 DE ABRIL AL 17 DE MAYO DE .2-0:¡'9·

Ya que se cumplio c.on lo Séña íado en dicho -artículo.

Por lo que agradeceré sea aplicada dicha petición; sin más par el momento me es: grato quedar a s.Us

órdenes.

r"~\~; el \

'\" ~ ,'\ J
\1,""

ATEf\lTAMENTE_

REPRESE~ITANTE LEGAL

QRLiI,NDO ,i-iLEXANDER LOPEZ RODERO

SMART PS SA DE CV /

8.MART P8 HA. DE O.V. SPS150630C1f1IA . atencion.stnartps@gmail.com

Pe...2 I!líonte.s de Oca 71 - e 313' CoL General Pedro 1\110..1'10, fu.""l8.tV8;· C.P. 03340' México r;



Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Estado de México, 30 de abril de 2019/

Referencia: DIA/708/2019(
Asunto: Se exceptúa de fianza

Exp.: 6C.4.3. Adquisición de ropa deportiva/Z/Z019

. ;::'C~1
iConafep'

SEP

~

SMART PS, S.A. DE C.V. L
Calle Paz Montes de Oca N 71 C-313, Col. General Pedro María Anaya
Ciudad de México, c.P. 03340
Teléfono: 21471217
Correo electrónico: atencion,smartps@gmail.com

Actuando en mi carácter de Directora de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio
Nacion;31 de Educación Profesional Técnica (CONALEP) yde conformidad con lo establecido
en el artículo 39, fracción X, del Estatuto Orgánico del CONALEP y en el numeral 1.9.1, función
1, del Manual General de Organización del CONALEP y en respuesta a su escrito sin
referencia de fecha 29 de abril del presente año, mediante el cual solicita se le exima de la
presentación de la fianza del contrato CAS-009/2019 para la adquisición de ropadeportiva;
al respecto, le comunicQ que se le exceptúa de presentar ésta garantía de cumplimiento,
derivado de haber entregado dentro de los 10 días posteriores a la firma del contrato, sin
embargo, queda obligado a responder de los defectos que resultaren en los bienes y/o
servicios, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido,
en los términos señalados en el contrato No. CAS-009/Z019, y en el Código Civil Federal, la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles.

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientosy Servicios del Sector Público y 76 de las Políticas, Bases y Lineamientos en
materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del CONALEP.

Calle 16 de septiembre no. 147 norte, CoL lázaro cárdenas. C.P.52148,
Metepec, Estado de México, tel. 01 (55) 54 80 37 DO, S4 80 37 66 www.gob.mx/conalep
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'X':§'·j:!""~~ .,.
6J: -_..".,

?010

....-..,
r/, .-

·?:-t-Gff6- j

Sin ot¡rop,a, rtiCUla:t;eciba mí conside.. ración y estima.
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B¡;LÉ~~ ÁLV.l\REZ
Directora de InfraeStructura y Adquisiciones

WiYé T I 'p, Kc'[;c0Z6
.c.c.p.- Aida Margarita Ménez Escobar. _Secretaria de Administración l 1 I! . -
i Mario Daniel Montiel Ortiz. - Director de Personal ,1 j" ,U--~
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ANTE COLEGiO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROF~NAl TÉCNiCA

PARA GARANTIZAR POR SMART PS SA DE ev.joN DOMICILIO EN PAZ. PONTES DE OCA No 71 c-
313 COLONiA GENERAL PEDRO M~AR.ANAYA CP 03340 AlCALOiA BENITO JUAREZ CIUDADM(
MEX.iCO • LA CALIDAD.• BUENA EJEC IÓN y CUAlQUIER OTRA RESPONSABILIDAD Di¡'RIVADA
LOS BIENES YIO SERVICIOS ADQ RIOOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO CAS-OOSJ201 DE
FECHA 19 DE ABRiL DE 2019 CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCA IÓN
PROFESIONAL TécNICA. REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARAcTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINI~TCIÓN. COlV.o C STA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 150.091. DE FECHA 11 DE FEBRE DE 2019, PROT COllZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO. 1'21, DE LA CIUDAD DE MÉXI O. UCEN.CIADO i-lANDO MASTACHI AGUARIO. R~LATIVO
A LA ADQUiSICION DE 3,000 PLAYERAS. 3,000 GORRAS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA
PRIMEP.A DEL CONTP.ATO. AS! COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y/
SERVICIOS REAliZADOS O EJECTS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODiFICACIONES A.
DiCHO CONTRATO, CUYO MONTO ro AL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE MONTO DE $ 451,356.00
(CUATROCIENTOS CINCUENTA. UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA. Y SEIS
PESOS. 001100 M.N.), iVA INCLUIDO

LA VIGENCIA DI; ESTA GARANTiA SERA DEL 05 DE ABRIL DE 2019 Al 17 DE MAYO DE 2019. MAS UN
PERIODO DE 90 OlAS NATURALES. AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, moJARA DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFEqTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUiER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REAUZACIÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARA VIGENTE HASTA QUE SE CORRiJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAZSESONSABIUDADES A QUE HAYA LUGAR.

SMART PS SA DE ev. EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LJI. "lEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTiA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCiA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICiOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN. HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.ORLANDOA~ L~EZ RODERO ./.
APODERADO LEéAL \ \\ \

\ \J-.l, •. X

~
\

21-47-12'1.7 SJIIIl'J',T PS S.A. DE C.V. . SPS150630CWA . atencion.smartps@gmaíl.com

Paz Montes de Oca 71 . e 313' Col. Genera.l Pedro María Anava,· e.p. 03340· 'México D
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Secretaria de AdmInistracIón

Dirección de AdmInIstración Financiera

Coordinación da Presupuestos y Finanzas

SQL:IPI''rUD:OE.'SUFICIENCIA·"PRESUPUESTAL

CALENDARIO PRESUPUESTAL

MES I IMPORTE

ENERO

FEBRERO
MARZO

ABRIL

MAYO I$ 1,657,853.00
JUNIO

No. de sullclencla: _<El h:2 Jq //
,"-

~'; :"." J ~J

IJULlO ,·L:· ._":..,. ,... . ""'.:... ··,·c;.,,-·.,,·······

AGOSTO $ 150,000.00 '; . . :;:. :.,-. :,' :';:..!..:-'::'; .: '.. ,
SEPTIEMBRE:¡ ._. j.

IOCTUBRE ','.:., ;;

NOVIEMBRE /i '0'''' . . :;
DICIEMBRE 1

,,,'....,'..'"., /1'J '0 r¡ • la 1,
o ;~l ¡ ,._'_~l 1,<· ...._..~.:r. i ..".6. I."_~._~.L.. it

!jl Hns..:\ íl¡V \r:~ !-.- ;", ~~";'~~7 "

¡TOTAL I $ 1,807,853.00 I ":l'""-=""O'-"~"'i'2~:,"::~'ID:'"
Partida presupuestal:

Programa presupuestal:

Fuenle de financiamiento:

Descripción:

27101

E007

Recursos Fiscales

Adqulsiclon de Pan\s, Playeras y Gorras

/ / .
~OLlCITA - '1 / ENlACE PRESUPUESTOS ./ AUTORIZO //

'. ;\ / '-::;<,..;h / W!!ddl:>
..~R5 \> 1M,arlo ~~I'M'""onliel Ortlz NOM8RE c. Rosa Maria V!lchi~fMndez NOMBRe Aracell Duart~ Piña

PUESTO

/
'~:"-"--"--f

'?f
(

, ~

DIrector de Personal pueSTO Subiere TécnIco Especlallsla

p¡ 1

PUESTO Coordinadora de PresupuBslos y Finanzas



1 Pais de origen: (27) MEXICO I

\ Total: (17)[ 1,807,853.001

I Capacitación: (26) NO IRegistro sanitario: (24) I Normas I niveles de inspección: (25)

ObsorvaclDl1es: Normas Aplicables NMX·A·08411·INNTEX·2005, NMX-A·300HNNTEX·2005, NMX·AM158.INNTEX.2009,

NMX-A·01393811-INNTEX·2012, NMX-A·13<l·INNTEX-2013, NOM·004·SCFI·200G

IMétodos de prueba: (28) I

REQUISICiÓN o( iES ySERVICIOS :ON-03

Nombre de-:-la-d-:-e-p-en-d-:-e-n'"'cl-a-o-e-nC"tid-:-.-d-:"C-O-:-L=EG=IO=--NA-"C:-:IO-'N:-:A-L'"'D"E-E=D"U-CA"'C=IO-'N"'P-R=O"""FE=S=I-O-N'"'A-L-T:::E'"'C.,.N'"'IC"A--------, IArea requirente: DIRECCION DE PERSONAL I'
jFect18 de elaboración: 1 DE MARZO DEL2019 liNO. de requisIción: 1 ¡Fecha requerida: 102105/2Q19 I
ILUgar de enlrega: PETEN 403, COLONIA VERTIZ NARVARTE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO DISTRITO FEDERAL

-1
No. de cucop Cantldad Unidad de Precio Importe
partida

DescripcIón solicitada m~1d~~a
unitario

f7\
(8) (9)

'10' '12'
(13)

27101 27100160 PLAYERAS TIPO POLO 3000 PIEZA 75.00 225,000.00

27101 27100168 GORRAS 3000 PIEZA 41.39 124,183,62

27101 27100151 PANTS 3000 PIEZA 403.10 1,209,310.34

,

f '" 'l ,', ·c-' ,

r:¡~ ,l <i1! '±o t,~\ i;L l' "1, di'!, i¡J¡ ¡(Í1ll ',," Ll l.t:~~ .' N
.';l;",,,,,,,_" .-r

Subtotal: (14) 1,558,493.96

¡Anexos: (18) NO 1 Tipo de procedimiento de contratación: (20) Invitación a cuando menos tres personas J.V.A.: (15) 249,359.03

¡AnticiPo: ti 9: NO 1 I Autorización del presupuesto: (21) I 1 Existencia en almacen: (22) NO I Otros gravámenes: (16)

I I

¡Tipo d~ 9;;00;-(:29) Vicios ocultos (defectos o calidad) Iporcentaje:1oo I lplurianualidad: (31) NO IMeses (32) I

~====:;;:=====;:::;::====:;ZF======~ ¡porcentaje: 1 Penas convencionales: (33) Porcentaje: (34)

lporcentaje: l (Tiempo de fabricación; 60 DIAS \

~=====:q¡:=#==tt:::;:-j:::.::;¡F.;t:=í========~ onf.l cones de pago: A A A A
DE LA FACT RA PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES

Autoriza (39): MARIO DANIEL MONTIEL ORTIZ DIRECTOR DE PERS~I)!."-L._ ...

"~~
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conalep 947800

COLEGIO NACIONAL DE EDUCAC10N PROFESIONAL TECNICA

DUARTE PIÑA ARACELI

. ,

México, D.F. a 17 de Mayo del 2019 ....-••--------•••••••••••••• 13:51 :02

La autentIficación se lIev6a cabo con éxito

RecIbo 11705194Z86345

""J; '1'~" -'.' :---:;1 "i¡ i!;' 1T'¡1'~ ,

" fi': /.,-.-,' ••.~~~.'éf::-.,~~~~~~~~;:;.~.:~j

$0.00

$0.00

so.oo

o

Dólares

Normal

Tipo Factoraje

TIpo Factoraje

Notlflcado como

posible OupHcado

81,805,076.00

so.OO

NotifIcado como
'f¡;¡', 1poslbl~ Duplicado.

so.oo

2

Moneda Nacional

Al transmitir este.MENSAJE DE DATOS, usted esfá bajo su responsabilidad haciendo negociables los DOCUMENTOS

que constan en el mismo, a.captando de esta forma la cesión de los derechos de cobro de las MIPYMES al

INTEAMEDJAAIO FINANCIERO, dicha transmls{ón tendrá validez para todos los efectos legales.

B 065600053354547 17/05/2019 licUacIón 27101 30 No

A

MANUFACTURAS

SEDAN, S.A. DE

C.V.
263 17/05/2019 24/05/2019

MONEDA

NACIONAL
Normal Si ,353,720.00 100% 51,353,720.00 FACTURA147
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